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CONDICU'.lNES· OEL SU MINISTRANTE .. . . . . -·- ' . . 

OBLIGACIONES DEL $QMINISTRANTE 

1.. Sqrnéterse a fas disposiciones le.gales del Pªis, a.plJcables al negocio de 
que se trata, renunciado a entab)í:lf reclamaclones por vias qµe no sean 

.e$ta.blecidas en las ley$$ de Et Salvad:or. 

'2. Garantizar el fi�l cyrnpllmteJ:Jto de todas y cada una d� las é$tipulatiqnes 
en esta Or<ten de Compra, princlpafmente, las feGhas de entrega y en 
caso de incumplimiento total o parcial, el Mihlsterio de Salud procederá 
a la i:lplic.flG:ÍPll de las sanciones previstas en la, Ley de Adquisieíones y 
Q,qntrats:1.cióne,s :de 'la·AdminJstración PupJlc.E!. 

OBLIGACIONES DEL GOBIERNO 

3, P1agar el v�lorg�l :§$.Ni.Pío QUlNJENTOS: V:l!i'INTE OO/tOO 091..ARES: ( $ 
$20.00) previo los trámites l.egales, oesJ>ué·& qye la OJ:recorón RegJónal 
de Salud Paracer1'tra1. haya recibido :el . servio.lo de ALIMENT Aé.lON 
PARA SIBASI SAN VICf=NTE, contratado a entera satisfacoiort y de 
anuerdc con las éspeoitrcaclon�s convenidas. · 

4. La R�gJón de ·Sªtwd Psracsntral vigilara el curt,pllrniento de la presente 
O:rtj�n de Compra, hasta haberse reCibido el servicio de 
AL.UVIENTA.CION, en su totalidad y entera �atisfacción, previa 
�<t�ptación. del sitio d�· Recepción e informara al Departami;tnfo de 

.Abastecimiénto R$9Jorlal para efe.otos de· pgntrol y ;se�qímiento. 

OTRAS C.ONDlCIONES DEL SU MINISTRANTE 
··· .. ·. :·.·.:--·,· 

5, l..fJ, fecha (.:!;Et entrega del servi.oiQ AU'MENTACION PARA EL ;S[BASl 
SAN. VICENTE., esta estipulado en la pre.�ente orden de .compra, que. 
recltlf;J el :sumihlstr�rte debidamente .lega:litada. 

6. E.I $ervicio de AllMENTAelON PARA SlBA,$,1 SAN VIGEfiffft al que 
J;:i:presente Orden·se refiere será recibido a �tltéra sati.sfqcción por.Sede 
,JRegJonal. · .. , , 

'7.. En caso que: en el curso de ia ejecución de la Orden de compra. h.obi�t� 
necesidad de introducir mcdlflcaciones a la mistné:\, estas, no podrán 
llevarse, a c�b.Q ·sin la autorizaci'ót1 •correspó11t1ierJte solamente ·Se 
tramitaran las:'rootUficacíones,quese soliqit�npor escrito y en las cuales 
las pa.rt�si'nterep:�dos estén en LOtfodo de aouerdo. 

8. Las obfigaciones que ·contrae el Gobie.mo por medio de esta . .Orden de 
Compra son únlcarnentepara con e.1 suministrante, quien debe:·o.b$ervar 
!:as condiciones establecidas, a fin de conservar antecedentes 
fav.orabJe:s .. 


